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B. Orden de reposo Ley N°16.744 y licencia médicaB. Orden de reposo Ley N°16.744 y licencia médica
1. Orden de reposo1. Orden de reposo

Tratándose de trabajadores pertenecientes a entidades empleadoras adheridas a una mutualidad de empleadores o de
trabajadores independientes a liados a alguna de dichas entidades, deberá emitirse una orden de reposo Ley N°16.744 que,
entre otra información, deberá precisar el periodo de reposo, y ser suscrita por un médico cirujano o un cirujano dentista,
debidamente individualizado.

La orden de reposo deberá emitirse en tres copias, una para el trabajador, otra para el empleador y la tercera para respaldo de
la mutualidad respectiva.

La mutualidad deberá noti car a la entidad empleadora, dentro de las 48 horas siguientes de emitida la orden, acerca del
reposo prescrito al trabajador, lo que puede ser realizado a través de medios electrónicos.

Tratándose de trabajadores con más de un empleador, adheridos a organismos administradores distintos, la mutualidad que
emite la orden de reposo, deberá extender la o las licencias médicas tipo 5 o 6, para que el trabajador las presente a sus otros
empleadores, quienes deberán tramitarlas en sus respectivos organismos administradores.

2. Licencia médica2. Licencia médica

Tratándose de trabajadores pertenecientes a entidades empleadoras a liadas al Instituto de Seguridad Laboral (ISL), de
trabajadores independientes a liados a dicho Instituto, o de trabajadores pertenecientes a empresas con administración
delegada, un médico cirujano o un cirujano dentista deberá emitir un formulario de licencia médica tipo 5 o 6, que contenga
entre otra información, el periodo de reposo necesario para su recuperación. Dicho formulario deberá ser presentado al
empleador dentro del plazo de 2 días hábiles, en el caso de trabajadores del sector privado y 3 días hábiles, respecto de
trabajadores del sector público, en ambos casos, contados desde la fecha de inicio del reposo.

El empleador deberá completar la parte correspondiente y presentar el formulario de licencia médica al Instituto de Seguridad
Laboral (ISL), dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Los trabajadores independientes, por su parte,
deberán presentar el formulario de licencia en el ISL, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha de su emisión.
Corresponderá al ISL pronunciarse respecto de la justificación del reposo contenido en la respectiva licencia médica.

Cuando la licencia médica tipo 5 o 6 haya sido extendida por un administrador delegado, dicha entidad deberá completar la
parte correspondiente al empleador y pronunciarse respecto de la justi cación del reposo contenido en ella, en la Zona B de la
licencia médica.


